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TERCER AÑO, DE 1861 Á 62

Ingenieros químicos.

Mecánica. ídem.ÍPOU

Mineralogía, zoología y botánica.— 
Lección diaria.

Estereotomía. —Alterna.
Física industrial, segundo curso.— 

ídem. .

Ingenieros mecánicos,

QUINTO AÑO DE 1861 Á 62.

Mecánica,—Alterna. o
Química orgánica aplicada.—Idem

,/,'i..iIngenierQSíñecánico$.: -
Cálculo diferéncial ó integral, 

terna.

Estereotomía.—Leccional terna.

Ingenieros químicos.

Cálculo diferencial ó integral.—Diaria
Míneralogíaj zoología y botáíiica.—

Idem. ' . '
Análisis química.—Alterna.
Química inorgánica aplicada.—Idem.

Inslruccion publica.—Negociado 2.°

Química inorgánica aplicada.-Alterna 
Mecánica industrial.—Idem.' ■ ' 
Construcciones ind.us.triales.—Idem.

Máquinas, primer cuíso.—Alterna.
Mecánica industrial, segundo curso.

—Idem.
Construcciones ¡pdustriales.—Idem.

del-parties "^¡^(¡^ Octubre de 4:^&Q. <

Química orgánica aplicada.—Alterna.
Tintorería y artes cerámicas.—ídem.
Economía política y legislación ín- 

d ust rial.—ídem.

Física industrial, segundo curso.—
Idem:. , >

Análisis,química.—Idemí.;' ^, :

.. QQINTQ AÑO,, .DE 1863;Á ,Q4, Í

Ingenieros ■mecánicos ó químicos.

Wm

S. Alouk Beina nuestra Señora 
CQ« D« li.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. < \

Mecánica.—-Alterna.
Máquinas, primer curso, construcción 

de máquinas. — ídem, i
Construcciones- industriales.—ídem.

Tintorería y artes cerámicas.—Idem.
Economía política y legislación in

dustrial.—ídem.

Se susertbe a esí& Períodico que sale los Marles,-Jueves, Viernes y DomiirgOs, en la Imprentó' d.e Garrido, d 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres SuscrUore^ 
aminciosparlicularés.ylosoficm^^^^ Gobernador

Debiendo organizarse Jas Escuelas in
dustriales conforme á los programas ge
nerales de enseñanza de Ingenieros quí- 
mico^y mecánicos, aprobados por S. M. 
en 20 de Setiembre de 1858, y para 
fticílitar á los alumnos que se dedican á 
esta carrera el tránsito del antiguo plan 
á la nueva manera de hacer los estudios;. 
Ia Reina, (Q. D. G,), en conformidad 
con el díctámen del Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes: ,

1. Los alumnos que tengan ganado 
el primer curso en la Escuela industrial 
por el plan hasta ahora vigente, se ma
tricularán en el curso próximo de 1860 
á 61 y siguientes hasta concluir la car
rera, ya en la. misma Escuela, ó en la 
Facultad de Ciencias donde se hallen es
tablecidas las respectivas asignaturas, en 
el Órden siguiente:

Cálculo diferencial é integral..—Lec
ción diaria. .

Mineralogía, geología y botánica,— 
Idem.

Química general.—Alterna.
Física industrial, primer curso.—; 

Idem. -

Química orgánica aplicada'. —Alterna, 
Tintóreríá y artes cerámicas.—Ídem. 
Nociones de. economía políUoa y le

gislación industrial. —Ídem.,

.Esíereolomía.—Alterna.,
Mecánica.— Íderq.
Fínica industrials^ segundo curso.- 

Ídem.

Máquinas, segundo curso, máquinas 
de vapor.—Alterna.

Tecnología, artes mecánicas ú indus
trias varias.—Idem.

Nociones de economía política y le
gislación industrial.—Idem.

lodos los alumnos en cada uno de ios 
años asistirán además á la clase'de tra
bajos gráficos, prácticas y redacción dé 
proyectos, con aplicación á la especia
lidad á que. se dediquen.

2.® Los .que han estudiado el año 
segundo de la carrera en el último curso 
se matricularán en el

Cálculo diferencial é integral.--Lec
ción diaria.

Estereotomía.—xUterna.
Física industrial, segundo curso.—

Idem. ;
Análisis química.—-Ídem.

d^íibo

■'Mecánica.—Alterna?
■ ’ Mineralogíá,' zoología y botánica.—
Lección diaria.' '

Química iuoñjá6¡ca aplicada.—Al
terna. ‘

Construcciones industriales.—Ídem.

Máquinas, segundo cursó, máquinas 
de vapor.—Alterna.

Tecnología, artes mecánicas é indus
trias varias.—ídem.

Nociones de econorníá política y le
gislación industrial.—Idem.'

3.“ Los que hayan cursado el tercer 
año de la carrera en el curso último es
tudiarán en el próximo de 1860 á 61:

Gálculó diferencial é integral —Lec
ción diaria. '

Mineralogía; zoología y botánica.— 
Idem.

Economía política y légisíación indus
trial.—Alterna.

Mecánica.-Alterna.
Tecnología y artes mecánicas.—Idem.
Máquinas, segundo curso, máquinas 

de vapor —Idem.
4.“ Los que hayan ganado el cuar

to año de la carrera deberán matricu
larse en el curso de i860 á 61 en el

Análisis química.—Alterna.
Construcciones industriales.—Idem.
Mineralogía, zoología y botánica.— 

Idem.
Economía política y legislación in

dustrial.—ídem.

Mecánica.—Alterna.
Máquinas, segundo curso, máquinas 

de vapor.—Idem.
Mineralogía, zoología y botánica.— 

Diaria.
Construcciones industriales.—Alterna
Economía política y legislación in

dustrial.—Idem.
5.® Serán de abono todas las asig

naturas que lós alumnos hayan ganada 
por el plan anterior, teniendo presente: 
primero, ,que los alumnos que solo ten
gan ganado uno de los dos cursos en 
que ántes se dividía la estereotomía de
berán probar esta asignatura según el 
nuevo programa, si bien al examinarse 
de ella estarán sujetos solamente á ha
cerlo de aquella parte que no tengan ya 
probada, practicándose lo mismo con los
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622 
que hayan estudiado un curso de cons
trucciones industriales ó de mecánica 
industrial: segundo, se considerarán 
equivalentes, para los efectos de esta 
disposición, los dos cursos de construc
ción de máquinas del antiguo plan á los 
dos de máquinas del nuevo progama, y 
los dos de química aplicada.

6/ Los alumnos que tengan gana
das algunas asignaturas sueltas según el 
plan que cesa, y hayan probado además 
los dos primeros años de matemáticas y 
dos cursos de dibujo elemental, tendrán 
derecho á que se les abonen, pudiendo 
continuar la carrera con arreglo al nuevo 
programa.

Los que se hallen en este caso se ma
tricularán en el curso próximo de 1860 
á 61 en las asignaturas siguientes:

AÑO PRIMERO.

Complemento del álgebra, geometría 
y trigonometría.— Lecciog alterna.

Geometría analítica de dos y tres di
mensiones.— Idem.

Física experimental.—Lección diaria, 
Geometr ía descriptiva.=Alterna.
Trabajos gráficos de geometría des

criptiva.
Estas enseñanzas no se pueden cursar 

en un solo año sino como asignaturas 
sueltas, en conformidad con el art. 75 
de la ley de Instrucción pút^lica.

Probadas que sean, pueden los alum
nos continuar la carrera en lo sucesivo 
con sujeción á la distribución de asig
naturas indicada para los que hoy tie
nen ganado el año primero en la Es
cuela.

7 .® Para ingresar en Ja actualidad 
en la carrera industrial acreditarán los 
aspirantes, bien por medio de certifica
ciones procedentes de establecimientos 
públicos debidamente autorizados, bien 
por examen en una Escuela industrial, 
haber ganado en el prirner caso ó estu
diado en el segundo con aprovechamien
to las siguientes materias:

Aritmética.
Algebra elemental, con inclusion de 

la teoría general de ecuaciones.
Geometría.
Trigonometría rectilínea.
Lengua francesa (traducción).
Los que se hallaren en tal caso se ma

tricularán en la Escuela industrial en 
la clase de dibujo por dos años, durante 
cuyo tiempo estudiarán y probarán en 
la Facultad de Ciencias las asignaturas 
necesarias para pasar á los estudios in
dustriales, debiendo seguir el órden 
siguiente:

PRIMÁR AÑO

Complemento de álgebra, geometría 
y trigonometría.—Alterna.

Geometría analítica.—Idem.
Física experimental.—Lección diaria.
Mineralogía, zoología y botánica.— 

Idem.

SEGUNDO AÑO.

Cálculo diferencial é integral.-—^Lec- 
cion diaria.

Geometría descriptiva.—^Alterna* 
Química general.—Idem.
Física industrial, primer curso.— 

Idem.

Probadas estas asignaturas pueden se
guir sus estudios en los tres cursos de 
Escuela con la distribución de asigna
turas indicada para los apos tercero, 
cuarto y quinto de los alumnos que, 
teniendo ganado el primer año de la Es
cuela, se matriculen en el segundo en 
el próximo curso de 1860 á 61.

8 .® Los que hayan obtenido el títu
lo de Bachiller en Artes al final del 
curso de 1859 á 60, ó hayan terminado 
los estudios para adquirirle y deseen in
gresar en la carrera de Ingeniero indus
trial, estudiarán en la Facultad de Cien
cias en tres años á lo menos las mate
rias indicadas en el art. 2.® del programa 
general de estudios de Escuelas indus
triales, previniéndoles que en el año 
primero deben matricularse en comple
mento del álgebra, geometría y trigono
metría rectilínea y esférica, en geome
tría analítica de dos y tres dimensiones, 
y en otra asignatura, que podrá ser mi
neralogía, zoología y botánica.

En el segundo año en cálculos dife
rencial é integral con física experirpen- 
tal; y en el tercero en mecánica, geo
metría descriptiva y química general, 
pudiendo añadir el dibujo en el segundo 
y tercer año. Estos alumnos podrán in
gresar en las Escuelas industriales, cum
pliendo en un todo con lo que prescribe 
el programa vigente de las mismas para 
e| año de 1863 á 64.

9 .^ Los Decanos de las Facultades 
de Ciencias y Directores de Escuelas 
industriales se pondrán de acuerdo para 
el arreglo de horas, á fin de que á los 
alumnos les sea posible la asistencia á 
las asignaturas en que se hallen matri
culados.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Setiembre 
de 1860.=Corvera.~Sr. Rector de la 
Universidad literaria dp.........

Juan Fernandez Valdeón, casado, ve
cino de Madrid, con hijos, oficio tra
tante en caballerías, no sabe leer pi 
escribir, de §5 años de edad.

Gobierno de la provincia de 
f^alladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia , puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad , procederán á 
la busca y captura de Esteban Dufort, 
que desapareció de la ciudad de Huesca 
el 14 de Julio último, y dice ser deser
tor del ejército francés, remitiéndole si 
fuese habido á mi disposición, á cuyo 
efecto se insertan á continuación las se
ñas personales del mismo. Valladolid 28 
de Setiembre de 186O.^Cástqr Ibáñez 
dé Aldecoa.

Señas personales de Dufort.

Edad 34 años, estatura alta, pelo ru
bio, ojos azules, nariz afilada, cara lar
ga, barba cerrada, color bueno.

Gabiemp de la provincia d^ 
Kalladplid,

En la noche del dia 10 del que rije 
se han fugado de la cárcel de Encina 
de Abajo los cuatro reos cuyos nom
bres y señas se espresan á continuación. 
Por lo tanto, encargo particularmente 
á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás de
pendientes del ramo de vigilancia, pro
cedan á la busca y captura de los es- 
presados sugetos, reraitiéndolos caso de 
ser habidos á la disposición del Sr. Juez 
de Zamora, que los reclarua. Valladolid 
28 de Setiembre de i860.=Cástor Ibá
ñez de Aldecoa.

Nombres y senas de los reos fugados.

José Fernandez Juárez, soltero, na
tural de Garciallar, provincia de Sevilla, 
de oficio tratante en caballerías, nosabe 
leer ni escribir, de 19 años de edad.

Juan Fernandez Suárez , soltero, na
tural de Rorba, en Portugal, oficio tra
tante en caballerías, no sabe leer ni es
cribir, de 25 años.

Manuel Ramiro Saavedra , soltero, 
natural de Villataquines , provincia de 
Palencia, oficio tratante en caballerías, 
no sabe leer ni escribir, de 19 años.

Pliego de condU¡ories. píttii la 
subasta de la construcción 
de 3;>^^^ libros de frasla^ 
clones de dominio y de 500 
de índices^ para las ofici
nas de hipotecas del Reino,

1,* Los libros de traslaciones de 
dominio han de conaponerse de 300 
hojas apaisadas ó sea de pliego estendi- 
do cada uno de ellos, impresos los mem
bretes de las casillas: el papely el raya
do como el modelo que estará de ma
nifiesto en la Dirección y en las Ad
ministraciones de Hacienda pública de 
las provincias que se expresan en la con
dición 19.

2 .* Y los índices de 200 hojas de 
medio pliego, según el modelo que 
asimismo se manifestará en la propia 
Dirección y Administraciones dichas.

3 .* La encuademación será bien he
cha, formándose con piel los lomos y los 
cantos de los libros y de consistente ho
landilla lo demás de la cubierta, y en 
esta ó el lomo de cada uno se pondrá el 
epígrafe ó membrete que designe el ob
jeto á que se destina.

4 .’^ Los tipos bajo los cuales ha de 
verificarse la subasta y sobre los que se 
admitirán proposiciones de mejora óde 
economía en los precios á favor de la 
Hacienda pública, son á razón de 35 
reales cada uno de los libros de trasla
ciones de dominio y de 14 los de ín
dices.

5 ." Las proposiciones se harán en 
escrito firmado con arreglo al adjunto 
modelo y bajo pliego cerrado, que se 
entregará al Sr. Presidente de la su
basta, debiendo acompañar el docu
mento que acredite el depósito de qui
nientos reales en la caja general de los 
mismos, sin cuya circunstancia no se
rá admitido.

6 .® La adjudicación se hará al me
jor y mas beneficioso postor, á cuyo 
efecto las Administraciones respectivas 
remitirán el expediente de la subasta 
celebrada en la provincia, para que en 
su vista pueda recaer la aprobación de 
S. M. en favor de aquel.

7? En el caso de que resulten pre
sentadas dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá en el mismo acto licita
ción oral entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empa
te, adraitiéndose proposiciones de me-

8 .a No se admitirán proposiciones 
á una sola clase de libros, sino que han 
de comprender á las dos precisamente, 
teniéndose en cuenta para la adjudica
ción que la rebaja de diez céntimos en 
cada ejemplar de los de traslaciones de 
dominio equivale á un real en cada uno 
de los de índices, con cuyo dato puede 
conocerse desde luego cual es el mas be
neficioso postor á cuyo favor se ha de 
hacer el remate según lo dispuesto en 
la condición 6.®

9 .a Siendo inadmisible la proposi
ción sobre los libros de traslaciones, se 
entiende y ha de considerarse tambien 
inadmisible respecto á los Índices y vice
versa.

10 . Dentro de los dos meses conta
dos desde el dia de la adjudicación, han

Gobierno de la provincia de 
F'alladolid.

Por la Dirección general de Contribu- 
cionest con fecha 26 del actual, se me 
traslada la Real órden siguierite:

El Exemo Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado à esta Dirección 
general, con fecha 20 del actual, la Real 
órden siguiente:

«Exemo. Sr.: La Reina (Q. I). G.) 
so ha enterado del expediente remitido 
por V. E. á este Ministerio en 15 del 
actual, dando cuenta del resultado ob
tenido para la subasta de la construc
ción de 3,000 libros de traslaciones de 
dominio y 300 índices, con destino á 
las oficinas de hipotecas del Reino, y 
proponiendo al mismo tiempo que se 
proceda á nueva licitación bajo el tipo 
de 35 rs. cada ejemplar de los de tras
laciones de dominio, y 14 cada uno de 
los de índices, celebrándose dicho acto 
simultáneamente en varias capitales de 
provincia; y conformándose S. M. con 
lo propuesto por V. E., ha tenido á bien 
mandar que se verifique la subasta para 
la construcción de los expresados libros 
el dia 20 de Octubre próximo, en los 
términos y con sujeción al pliego de con
diciones formado por esa Dirección ge
neral. De Real órden lo comunicoá 
V. E. para los efectos correspon
dientes.»

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial para conocimiento de las personas 
que deseeninteresarseen dicha subasta, la 
cual tendrá efecto á las dos en punto del 
dia 20 de Octubre próximo en la Admi
nistración de Hacienda pública de esta 
prodneia, según dispone la condición úl
tima del pliego de condiciones, y en la 
misma oficina estarán de manifiesto los 
modelos á que ha de sujelarse la construc
ción de los libros á que se refiere la su
basta mencionada. Valladolid 30 de 
Setiembre de 1860.—Cáslor Ibáñez de 
Aldecoa.
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de conslruirse por el adjudicatario mil 
libros de traslaciones de dominio y cin
cuenta de índices; este mismo número 
tendrá constantemente construido ycor- 
nente para atender sin retraso á los pe
didos que se bagan hasta que se com
plete el número de libros del contrato.

11. Sérán reconocidos los libros 
por la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia á que se dirijan; si 
no los encontrase arreglados á las condi
ciones estipuladas, lo manifestará á la 
Dirección con remisión de un ejemplar 
de los libros que halle defectuosos, pa
ra que la misma resuelva lo que corres
ponda.

12. Si al vencimiento del mes en 
que se haga un pedido por la Dirección, 
el contratista no hubiese presentado en 
la Administración correspondiente los 
libros reelamados, el Administrador cui
dará de adquirir dichos libros á coste y 
costas de aquel, deduciendo el Tesoro 
su importe de las cantidades que á di
cho contratista deba satisfacer por en? 
tregas ya verificadas.

13. El imposte de los libros al pre
cio que se adjudiquen, se satisfará por 
la Tesorería central ó por la delà pro
vincia respectiva, luego que hayan sido 
entregados, reconocidos y dados por 
corrientes por las Administraciones y 
acordada la aprobación por esta Direc
ción general.

14 Será cuenta del adjudicatario 
satisfacer los portes y cuantos gastos se 
originen hasta ser entregados los libros 
en las capitales de provincia, como así 
mismo los que puedan ocasionar la su
basta.

15. Si el adjudicatario no cumplie
se las condiciones estipuladas, se ten
drá por rescindido el contrato: se pro
cederá á nuevo remate, y el referido 
primer adjudicatario pagará la diferen
cia que resulte de perjuicio á la Hacien
da pública entre el primero y segundo 
remate, y asimismo será responsable y 
pagará los demás perjuicios á que hu
biese dado lugar por la demora del ser
vicio.

Para garantir estas responsabilidades, 
el rematante otorgará la correspondien
te escritura con laobligacion general de 
bienes y depositará antes de firmar el 
contrato, la fianza de 10,000 rs. en 
metálico ó en equivalencia, según coti
zación corriente, en títulos de la deuda 
del Estado, en la Caja general de De
pósitos, lo que acreditará con recibo de 
la misma; quedando sujeto en caso con
trario á lo que dispone el art. 5.’ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

17. Para hacer efectivas estas mis
mas responsabilidades, se procederá gu
bernativa y sumariamente por la Ad
ministración, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la ley de contabilidad, y re
nunciar de todos losfuerosy privilegios 
particulares, siendo ejecutadas sus pro
videncias sin perjuicio y quedando á 
salvo el derecho del contratista para 
dirigir sus reclamaciones y demandas 
por la via contencioso-adnainistrativa.

18. Según se ha indicado en el en
cabezamiento de este pliego de condi- 
diones, se calcula que en el trascurso 
de un ‘ año serán suministrados los

3,0001ibros y los 300 índices; pero Sí 
trascurriese mas término del año, el 
adjudicatario no tendrá derecho á indem
nización alguna, y sí solamente ála admi
sión y abono del coste al precio estipu
lado de los libros que falten hasta com
pletar el número de su contrato, se
gún vayan enlregándose en la Adminis
tración de las provincias que lo reclamen.

19. El remate se verificará simultá
neamente en esta Dirección general y en 
las Administraciones de Hacienda públi
ca de las provincias de Barcelona, Va
lencia, Málaga, Cádiz, Sevilla, Coruña y 
Valladolid, á las dos en punto dej dia 
20 de Octubre próximo.

Madrid 16 de Setiembre de 1860.— 
E. Leon y Medina.

J^oáglo de proppsíeion.

El que suscribe se compromete á 
construir los libros para las oficinas de 
hipotecas, de cuya subasta se trata, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto 
en la Gacela del dia.....................por los 
precios de.............. rs. cada libro de 
traslaciones de dominio, y de. . . , . 
reiales cada uno de los índices.

('Fecha y firma del interesado J

Seerefaría de (iobierno de la 
Áudieacía de Valladolid,

El Ministerio de Gracia y Justicia ha 
comunicado al Sr. Regente de esta Au
diencia, con fecha 4 del actual, la Real 
orden siguientei

«Deseando la Reina (q. D. g.) que 
las causas que se formen con motivo de 
los accidentes ó hechos que ocurran en 
los ferro-carriles se sustancien con la 
brevedad y acierto que reclama la bue
na administración de justicia, y sin per
juicio, en cuanto sea posible, de las 
varias y perentorias atenciones de los 
ingenieros Jefes de division de los mis
mos; y tomando en consideración lo 
manifestado á este Ministerio por el de 
Fomento, de conformidad con lo con
sultado por las Secciones de Goberna
ción y Fomento, Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se Ha 
servido disponer:

1 .® Cuando los Jefes de division ha
yan de deponer como testigos presen
ciales ó de referencia de actos que cons
tituyan ó acompañen los delitos que se 
persigan, el Juez de la causa cometerá 
sus funciones á las autoridades del pun
to de la residencia de dichos Jefes de 
division, para que ante ellas presten 
sus declaraciones, á no ser en casos 
graves y escepcionales en que crea in
dispensable para la buena administra
ción de justicia recibirías por sí mismo.

2 .“ Siempre que los espresados Je
fes de division tengan que suministrar 
antecedentes ó datos facultativos ó emi
tir su opinion en asuntos relativos á su 
cargo, podrá escusarse su comparecen
cia en los Tribunales, bastando que su
ministren aquellos datos ó espongan su 
dictámen por medio de certificación ó 
de informe según los casos.»

La Sala de Gobierno de esta Audien- 

cía, á quien se dió cuenta de la preinseí'ía 
Real orden, ha acordado su cumplimien
to, y á fin de que le tenga por parte de 
los Jueces de primera instancia del ter
ritorio, se circule por medio de los Bole
tines oficiales de las provincias, á cuyo 
efecto pongo la presente, avisando dichos 
Jueces de quedar enterados. Valladolid 
27 de Setiembre de 1860.^Pedro Gre
gorio Fernandez, Secretario.

Secretaría de Gobierno de la 
.Audiencia de Valladolid,

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Sr. Regente de esta 
Audiencia , con fecha 6 del actual, la 
Real orden siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de 
que entre algunos Gobernadores de pro
vincia y Jueces de primera instancia 
han mediado contestaciones con motivo 
de exigir estos la presentación de los 
Comisarios de vigilancia para declarar 
en causa criminal, y deseando S. M, 
que no se repitan semejantes hechos 
que viepen á redundar en perjuicio de 
la pronta y buena administración de 
justicia, se ha servido resolver , de 
conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado, lo siguiente:

1 ." Cuando los Comisarios de vigi
lancia deban deponer como testigos pre
senciales ó de referencia en causa cri
minal, comparecerán ante el Juez que 
de ella conozca para ser juramentados 
é interrogados, pero si residieren fuera 
del punto en que aquella se sigue, el 
r<eferido Juez deberá dar comisión á la 
autoridad judicial de aquel en que se 
hallen para que ante esta presten su 
declaración, á no ser que, atendidas la 
gravedad y naturaleza del caso, crean 
necesario recibiría por sí mismo.

2 .® Cuando los referidos Comisarios 
tengan que informar, suministrar cual
quiera clase de datos relativos á la con
ducta y antecedentes de los procesados, 
ó esponer una opinion ó apreciación, 
mas bien como autoridad que como 
testigos de los hechos criminales, ó re
ferirse á documentos que existan en 
las oficinas de su cargo, bastará que 
evacúen estas diligencias por medio de 
comunicaciones ó certificaciones, según 
los casos, escusando por lo tanto su 
comparecencia ante el Juzgado.»

La Sala de Gobierno de esta Audien
cia, á quien se dió cuenta de la preinser
ta Real órden, ha acordado su cumpli
miento, y á fin de que le tenga por parte 
de los Jueces 'Ae primera instancia del 
territorio, se circule por medio de los 
Boletines oficiales de las provincias, á 
cuyo efecto pongo la presente, avisando 
dichos Jueces de quedar enterados. Va
lladolid 27 de Setiembre de 1860.=Pe
dro Gregorio Fernandez, Secretario.

Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia de Valladolid,

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al Sr. Regente de esta 

623 
Audiencia, con fecha '^ del actual, la 
Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de la Gobernación 
se ha manifestado la conveniencia de 
que se dicten las medidas oportunas á 
fin de que los empleados de vigilancia, 
cuando tengan que presentarse ante 
los Juzgados ó Tribunales á declarar 
como testigos, sean citados con antici
pación; y deseando S. M. que se con
cilien en lo posible los deberes y aten
ciones del servicio que aquellos desem
peñan , con las legítimas é imprescin
dibles necesidades de la administracioa 
de justicia, quedando siempre á salvo 
la facultad que tienen los Jueces y Tri
bunales para hacer comparecer ante sí 
á declarar en el concepto indicado, en 
causas criminales á toda persona, cual
quiera que sea su clase, fuero ó condi
ción, se ha servido mandar, de confor
midad con lo consultado por el Supremo 
Tribunal de justicia, lo siguiente:

1 .® Cuando los Jueces ó Tribunales 
tengan que hacer comparecer anto 
ellos á los empleados de vigilancia para 
que declaren como testigos en causa 
criminal, procurarán cilarlos directa
mente con toda la anticipación que la 
naturaleza del caso y la pronta y cabal 
administración de justicia permitan.

2 .® Si los empleados de que se trata 
tuviesen su residencia en punto dife
rente del en que radica el Juzgado ó 
Tribunal, procurarán evitaría compa-' 
recencia personal de aquellos, siempre 
que no la consideren indispensable.»

La, Sala de Gobierno de esta Audien
cia, á quien se dió cuenta de la preinser
ta Real órden, ha acordado su cumpli
miento, y que para que le tenga por 
parte de los Jueces de primera instancia 
del distrito de esta Audiencia, se circule 
por medio de los Boletines oficiales de 
las provincias, á cuyo efecto pongo la ' 
presente, avisando dichos Jueces de que
dar enterados. Valladolid 27 de Setiem- 
bre de 186Q.=Pedro Gregorio Fernan- 
deZ) Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes vigentes, el Consejo, en 
union del Sr. Comisario de Guerra de 
esta plaza, aprobó los testimonios de 
precios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Setiembre 
último, fijando los términos medios que 
á continuación se expresan.

Si. Ct*.

Í
Ración de pan............ » 83
Fanega de cebada. . . 17 14 
Arroba de paja..........  14Id. de aceite..... . 73 28 
Id. de leña..............  1 68

Id. de carbón. .... 5 33

Valladolid 1.® de Octubre de 1860. 
=El Gobernador, Presidente del Con
sejo, Gástor Ibáñez de Aldecoa.=E1 Co
misario de Guerra, Fermín Otéiza.
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^\ \ ïd^rUarnMo-VotisD^uciimàl de-Tlódilana.-''.

E4a Corporación Municipal que tengo çl Üo.nor de presidir, acordé pre
via autorización, y sin perjuicio ' de la aprobación superior, su bastar'con la 
esclusVa en las ventos al por menor, para el próximo año venidero de 1861, 
haio las condiciones que obran en el espediente de su referencia y de ma- 
rdíie^to' en la Secretaría de este Ayuntamiento,, los derechos de las especies 
de codsuraos de esla Villa , • que con sus respectivas cuotas y recatgos, A 
continuation se espresan :

importe 
del enca
beza mierí-

Recargo 
de varias 
especies

Id. del 20*16. del 34 

por 100 i por 100 
para gasr para id.

3por 100 
de co
branza.

TOTAL

to para el para el tosprovin- munnici- general.
Tesoro. mismo. ciales. pales.

Por los derechos de vi-
10 20

102
47 10 

471
2774 80

nagre... , . • • • • 
Por los de jabón.. . •

30.
300 :

6
60

90
9

Por los de Aceitedeoliva 
Por los de carnes muer

tas y éri vivo de todas 
clases. .... -. . . •

1400 500 280-h

380

: 476

646

58 80

71 251900 475 3472 25

Por los de aguardiente. 470 94 94 159 80 16 92 834 72

. .'^otaL. . .
TwniWrrrm MWii—i—» 
Kw. 1129 820’ ' 1394 158 8.7 7599' .87

Cuyos' remates tendrán lugar en los'días 14 y 21 de Octubre próximo 
entrante, y horas' de 10 á 12 de sus respectivas mañanas en la Casa Gón'-^ 
sistorial ’de esta Villa. Rodilana 16 de Setiembre de 1860.=E1 Alcalde Rias* 
Gutierrez.=Francisco Paz y Almuiña, Secretario.

adyuníamtenÉo GoTisDíucíoncil de ñJuT’íel. ; , •

Está acordado arrendar en. pública subasta para todo el^ año de í8Gi, lo,s.^ 
dereclws qúe devenguen en este pueblo los artículos de Consunios, bajo las 
condiciones qué resultan del espediente de su razón; forma y tipos siguientes.

t9e&BS!SaSSUSBS33 aaesasii -

íO; •

Con la libre venta,

Con la exclusiva en la venta al por menor . <

REALES-.

Vino y . vinagre. . ... . 2520-
Aguardiente. ..... 57.6
Carné de hebra. . . . ¡ 900:
Tocino.. . . • . . • ■ 850'
Aceite y jabón.............. 1200

Total para el tesoro.. 6046

El acto tendrá lugar en esla Casa Consistorial á las 10 de. la mañana de 
los dias 14 y 21 del próximo Octubre. Muriel 22 de Setiembre de 1860. 
=E1 Presidente, Pedro Giraenez^Por acuerdo del Ayuntamiento, Manuel’ 
Rodriguez Castró, Secretario. ’ '

Ayuniamiento Constitucional de 

Tordesillas.

Con la competente autorización se 
■arrienda en pública subasta por todo 
el próximo año de 1861, el aprove- 
cliaraiento de la pesca del Rio y Ar
royo de Zarpardiel, en el término ju
risdiccional de está villa, como asi bien 
las localidades del matadero, y del 
peso, con sus útiles, sirviendo de tipo 
en el primer remate, que se celebrará 
el dia A de Octubre 
las doce de su mañana, 
vas cantidades señaladas 
raciones periciales y un 

próximo á 
las respecti- 

en las deda-
10 por 100

de mejora en el segundo remate, que 
tendrá lugar á’ la propia hora el dia 
11 del mismo mes, todo con suje
ción al pliego de condiciones que desde 
este dia estará de manifiesto en la Se
cretaría de esta municipalidad. Los que 
«¡uieran interesarse en la licitación, se 
servirán concurrir en los dias y horas 
designados á la Sala Capitular de esta 
Villa, donde tendrán lugar los remates. 
Tordesillas 24 de Setiembre' de 1800, 

Don,-Romualdo Velasco, Juez'dé pri- 
y . mera, instancia de esta vil-la de Pe- 
- , ñaranda de Bracamonte y su Partido.,

Por el presente se hace saber: que 
en este juzgado ,y por la escribanía 
del refrendante , se .instruye causa cri-, 
mina! de oficio contra Gerónimo de 
Agustín Magallanes, vecinode Coreses, 
por sospechoso en su conducta, y creerle 
ademas autor del robo dq dos caballerías, 
mayores con que fué aprendido, y sq 
halla preso, el 13 del actual. En. 
su virtud, y como se. ignore á quien 
pertenezcan, se cita y llama á los su- 
gefós que se crean dueños de: las naismas, 
cuyas señas se consignafán. á continua
ción, para que sé presenten ,ante este 
juzgado á recogerías, prévia justifica
ción de ser tales dueños „ y abono de 
gastos ofiginados éñ el depósito en que 
se hallan constituidos. Dado en,Peña
randa de Bracamonte á 24 de Setiembre 

; dé’1’86'0.=Rai mu «do Velasco.=De su 
iiñ'ahdádo. Licenciado, Anastasio Maes

tro, Sánchez,

'■' '’' 'S^enas de las caballerías.

Una yegua castaña oscura, estrellada,' 
blanco en los ollares, bebe con.los dos, 
calzada deb pie ’derecho y armiñada 
del izquierdo, de unos quince años, 
de seis cuartas y media, sin hierro, 
pejes blancos-, de la .’extension de mna 
¡peseta '.en- el - costillar izquierdo,^y de 
la misma extension en el lado dere
cho .del Güello, rozada por las ancas, 
á. consecuencia de haberla puesto un 
cordel ó soga. Una rtípla negra, 
raoiteñida, borcibrogilabada, de: quin
ce meses, de seis cuartas escasas, 
sin* hierro-. Sin que consten otras.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

=EÍ Alcalde, Julián Rodríguez \ega. . 
=P. S. M., Pedro de Haro, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Valdestillas.

Se halla vacante ha plaza de Cfru- 
jano titular de esta villa; su (dotación 
anual consiste en 2,000 rs., satisfechos 
por trimestres vencidos del fondo mu
nicipal, y el producto de las igualas 
en que el Profesor convenga con 
los vecinos no pobres, que as--, 
cenderán á 4,000 rs., según lo qúe: 
satisfacen-en;la actualidad, y 10 por 
cada, parto; debiendo el facultativo 
agraciado .encargapse tambien de la 
rus vira. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Presidente del Ayun
tamiento en el término de un mes,, 
contado desde el dia en que este edicto 
se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia. Valdestillas 22 de Setiembre 
de 1860.=El Alcalde, Ramón Arias. 
=P/A. 'D; A-, Sandalio Roman, Se- 

.cretarío.

.Valladolid 23 de Setiembre de 1860.

Re ales. Cé ni

Han ingresado en este día 
correspondiente á 54 impo
nentes, de los cuales 13 son 
nuevos, la cantidad de. . . 15,090

Se ha devuelto á petición 
de 2 interesados la canti
dad de. ...... .. .. • 830 97

El Director de semana,

Julián Revenga Davina.

Pastos para 1500 reses, se arriendan 
los del Monte del Carrascal, en el tér
mino de Villalba del Alcór, dará razón 
su dueño D. José Serrano, vecino de 

Rioseco.

Se arrienda una tierra de 210 obra
das, junto á la calzada' de Rioseco, y á 
tres leguas de Valladolid, donde se dará 
razón, Plaza, núm. 14.

Se arriendan para ganado lanar con 
preferencia, para los que tiene espaciosos 
corrales y tenadas, aguas corrientes, 
habitación para pastores, los abundantes 
pastos de las Dehesas de Villaverde de

Solpejcra, junio á Paredes de Nava, la 
de Villandrando, á las orillas del Arlanza, 
cerca de Torquemada-, y la de San Salva
dor del Moral, alli inmediata y próxi
mas ámbas á la Estación del camino de 
hierro.

. A los ganaderos que puedaú convenir 
alzadamente algunade ellas, ó contratar 
gánadós de ¡invernadayipuédén'. acudir 
á- tratar en Palenciái^-eon j DL .Isidoro 
Mier, Administrador ;del Sr. Vizconde 
de Villandrando, ómon los guárdasTeS'- 
pectivos. ..'t

Venta de leñas para carboneó. - , 

' ‘ Quien quisiere comprar las, leñas que 
constituyen la corta titulada el Picón, 
sita en la dehesa de Valverde, pertene-. 
ciente afSeñor Marqués de.Águilafuente,, 
acuda'a Palencia á la .casa del adminis
trador, de los estado^ de dicho Señor 
Guillermo Astudillo, que,vive calle Ma
yor principal, púmerp Î6â, el Dómine 
go 14 de Octubre próxirno, de diez A 
doce de su mañana, donde se rematará 
en el naejor postor, bajo las condicio
nes que desde este dia se hallan de ma
nifiesto en, dicha casa adnainistracion. 
Palencia 20 de Setiembre de 1860.=» 
Guillermo Astudillo. -

Se arriendan los pastos de la dehesa 
de San Bernardo de Valbuena, término 
de Peñafiel, en una parte capaz para 
mil ovejas, á contar desde principios de 
ja próxima invernadas Puede tratarse 
con el Administrador que vive en^ h; 
misma dehesa. —

Él viernes 28 de Setiembre se es- 
pareció un macho de leche á las ocho 
de la mañana, en Castronuevo de Es
gueva, cuyas señas son las siguientes: 
alzada cinco cuartas'poco mas ó menos, 
pelo negro, cara y ojos rojo,^ corrido de 
atras. La persona que sepa de su pa
radero, avisará á su dueño Pablo Or
tega , vecino de dicho pueblo, el qpé 
abonará los gastos ocasionados.

El día 24 de Setiembre último fue
ron robadas en el término de Santibáñez, 
en esta provincia, dos caballerías mo-‘ 
yores con sus cargas de géneros quesea 
hahian cargado eu los comercios de los 
Sres. D. Hilario González y D. Roque 
Alday, de esta ciudad, con destino áSe- 
púlveda, para las casas de comercio de' 
D. Pedro Velasco y Florencio Orcajo, ' 
las que conducia Pascual de Sebastian,^ 
vecino de Consuegra, partido de Sepúl
veda. . .

Señas de las cabaílerías.

Un macho de 9 años de edad, pelo 
tordo oscuro, alzada 6 cuartas y dos de
dos, llene alifaces.

Otro de 30 mesas de edad, pelo cas
taño oscuro, alzada 6 cuartas y dos; 
dedos, con una raya negra en el lomo;; 
tiene un bulto entre las dos quijadas y 
en él un boton de fuego. La persona 
que sepa de su paradero avisará á su 
dueño Pascual de Sebastian, vecino del 
referido Consuegra. ' '

Valladolid.—Imprenta de Garrido»
Calle de la,Obra, núm. 1.
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